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ARTICULO 1º.- DESIGNASE con el nombre de “EGO PEREDA” al Foyer de la Casa

de la Cultura de la Municipalidad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, a partir del día 23 de Octubre de 2006.

ARTICULO 2º.- A través del Departamento Ejecutivo Municipal se deberá colocar una

Placa Recordatoria alusiva al Homenaje realizado en la fecha referida en el Artículo 1º

de la presente Ordenanza, en el marco de las festividades del cumpleaños de la ciudad

de Ushuaia.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3118                      .

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 19/09/2006.

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1061/2006, DE FECHA 3/10/2006.-

JUAN CARLOS ARCANDO
RICARDO JOSE DAS NEVES ROSA


